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*No se detuvo al cruce con otra calle pese a que existía palmeta de 
alto para la unidad oficial *Por fortuna sólo se reportaron daños 

materiales y al sitio llegaron las dos aseguradoras 

*Se perdió la flagrancia y por ello cobró su libertad aunque el caso 
sigue abierto *En la agresión ocurrida en la colonia El Progreso, 

uno de ellos sacó un arma blanca y atacó al otro 

A TEMPRANA HORA…

¡CHOCARON 
PATRULLA!

SUJETO QUE ACUCHILLÓ A SU HERMANO…

¡FUE LIBERADO 
EN EL JUZGADO!
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MELATE
Por Adrián De los Santos

MERIDIANO/Puerto Vallarta

La Fiscalía Regional del Estado 
de Jalisco informó que un juez de 
control y oralidad determinó la 
liberación de un hombre que había 
sido detenido la semana pasada 
en la colonia El Progreso, luego 
de ser señalado por su presunta 
participación en una agresión 
con arma blanca en contra de su 
propio hermano.

De acuerdo con la autoridad 
ministerial, el juez calificó como 
ilegal la detención, al considerar 
que se perdió el estado de 
flagrancia entre el momento de 
los hechos y la intervención de los 
elementos de la Policía Municipal 
y de la Fiscalía, lo que derivó en la 
inmediata puesta en libertad del 
imputado.

El señalado fue identificado 
como José Alfredo “N”, alias 

“El Nene”, de 39 años de edad, 
quien había sido asegurado tras 
ser relacionado con un ataque 
ocurrido durante la tarde del 
pasado viernes 5 de junio, en el 
que resultó lesionado su hermano, 
identificado como Andrés Alberto 
“N”, de 44 años.

De acuerdo con los primeros 
reportes, los hechos se registraron 
en el interior de un domicilio 
ubicado en el andador Bugambilias 
número 650, donde ambos 
hermanos habrían sostenido 
una discusión que derivó en 
una riña. Durante el altercado, 
presuntamente se utilizó un arma 
blanca, ocasionando lesiones de 
gravedad a la víctima.

Tras la agresión, el lesionado 
fue trasladado de urgencia a un 
hospital por un vecino del lugar, 
mientras que el presunto agresor 
permaneció en su domicilio, 
donde posteriormente arribaron 

SUJETO QUE ACUCHILLÓ A SU HERMANO…

¡FUE LIBERADO EN EL JUZGADO!
*Se perdió la flagrancia y por ello cobró su libertad aunque el caso 

sigue abierto *En la agresión ocurrida en la colonia El Progreso, 
uno de ellos sacó un arma blanca y atacó al otro 
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Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un aparatoso percance vial entre un camión 
de transporte de personal de Grand Velas 
y un vehículo particular provocó un severo 
congestionamiento vehicular la mañana de 
este miércoles en la zona de Fluvial Vallarta, 
afectando a cientos de automovilistas que 
transitaban por importantes vialidades de la 
ciudad.

Los hechos se registraron poco después de 
las 8:00 de la mañana sobre el puente ubicado 
en la calle Río Tíber, donde un automóvil 
particular color azul, con placas del estado de 
Jalisco, y un camión de transporte de personal 
protagonizaron un choque que, aunque fue de 
consecuencias menores, terminó generando 
un verdadero dolor de cabeza para quienes 
circulaban por la zona.

De acuerdo con versiones recabadas en 
el lugar, aparentemente el camión alcanzó 
a impactar al automóvil cuando ambos 
transitaban por el citado cruce. Tras el 
incidente, los conductores descendieron de 
sus unidades y sostuvieron una discusión 
respecto a la responsabilidad del accidente.

Al no lograr un acuerdo inmediato, ambos 
decidieron permanecer en el sitio y dejaron 
sus vehículos exactamente donde ocurrió 
el percance, bloqueando parcialmente la 
circulación y provocando un efecto dominó 
que rápidamente colapsó varias de las arterias 
viales cercanas.

La situación llamó la atención de elementos 
de la Policía Municipal que patrullaban por 
el área, quienes al percatarse del creciente 
congestionamiento detuvieron su marcha 
para coordinar el tránsito y tratar de agilizar la 
circulación mientras llegaban las autoridades 
competentes.

Las afectaciones viales se extendieron 
sobre la calle Río Tíber en dirección a 

Grandes Lagos, así como por la avenida 
María Montessori hacia la zona de Palmar de 
Aramara. 

De igual manera, la carga vehicular 
alcanzó la avenida Los Tules y parte de la 
avenida Prisciliano Sánchez, donde decenas 
de conductores avanzaban lentamente o 
permanecían prácticamente detenidos.

Durante varios minutos los involucrados 
permanecieron en espera de la llegada de 
los oficiales de Vialidad Municipal y de las 
respectivas compañías aseguradoras para 
determinar responsabilidades y buscar un 
acuerdo por los daños ocasionados.

Afortunadamente no se reportaron 
personas lesionadas, sin embargo, una 
vez más fueron los automovilistas quienes 
terminaron pagando las consecuencias del 
incidente, enfrentando largas filas, retrasos y 
complicaciones para llegar a sus destinos en 
plena hora pico.

10 3

elementos de seguridad para 
iniciar las indagatorias.

Según versiones recabadas 
por autoridades municipales, 
en presencia de un familiar el 
señalado decidió entregarse 
voluntariamente, siendo 
asegurado y trasladado a los 
separos municipales, para 
posteriormente quedar a 
disposición del Ministerio Público.

El caso fue judicializado; sin 
embargo, durante la audiencia 
correspondiente, el juez de 

control determinó que la 
detención no cumplía con los 
requisitos legales de flagrancia, 
por lo que ordenó la liberación 
inmediata del imputado.

A pesar de esta resolución, 
la Fiscalía Regional precisó que el 
caso no se encuentra cerrado, ya 
que las investigaciones continúan 
para el esclarecimiento total de 
los hechos y la determinación de 
responsabilidades conforme a 
derecho.

MOVILIZARON A TRÁNSITO…

¡ACCIDENTE PROVOCÓ
CAOS VIAL EN FLUVIAL!

*Bloquearon uno de los carriles de la calle Río Tíber, la cual desemboca el tráfico hacia la 
avenida Los Tules y María Montessori *Estas dos avenidas también se vieron afectadas 
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Por Adrián De los Santos
y Jesús Calata

MERIDIANO/Bahía de Banderas

Elementos de la Policía Municipal de Bahía de 
Banderas realizaron la detención de un hombre 
señalado por su presunta participación en el 
delito de robo calificado a casa habitación, 
como parte de los recorridos de vigilancia 
implementados en distintas zonas del 
municipio.

De acuerdo con la información 
proporcionada por la Dirección de Seguridad 
Ciudadana y Tránsito de Bahía de Banderas, 
el detenido fue identificado como Omar 
Alexis “N”, a quien se le atribuye su probable 
responsabilidad en un hecho ocurrido en la 
localidad de Bucerías.

Las indagatorias refieren que el sujeto 
habría participado en el apoderamiento de una 
bicicleta de la marca Transition, color gris, con 
características específicas de rodado 29 en la 
parte trasera y 27.5 en la delantera, equipada 
con frenos de disco, y cuyo valor estimado 
asciende a aproximadamente 80 mil pesos.

La autoridad municipal no detalló el 
punto exacto de la detención ni tampoco fue 
la bicicleta fue recuperada o no, señalando 

únicamente que la acción derivó de los 
recorridos preventivos y labores de vigilancia 
que se mantienen de manera permanente en 
el municipio.

Tras su aseguramiento, el individuo 
fue puesto a disposición de la autoridad 
competente, quien determinará su situación 
jurídica conforme a derecho.

La Dirección de Seguridad Ciudadana 
reiteró que estos resultados forman parte 
de las estrategias de prevención del delito y 
del fortalecimiento de la presencia policial en 
Bahía de Banderas, bajo el principio de cero 
tolerancia hacia conductas delictivas.

4 9

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un joven motociclista resultó 
lesionado la mañana de este 
miércoles luego de derrapar 
cuando circulaba sobre la avenida 
Francisco Medina Ascencio, 
frente a la agencia automotriz 
Chevrolet, en Puerto Vallarta.

De acuerdo con información 

proporcionada por autoridades 
municipales, elementos de la 
Policía Municipal realizaban 
un recorrido de vigilancia por 
la zona cuando detectaron 
el accidente, por lo que de 
inmediato detuvieron su marcha 
para brindar apoyo y solicitar la 
intervención de los cuerpos de 
emergencia.

Policías municipales fueron 

POCO ANTES DE LLEGAR A LA BALLENA…

¡DERRAPÓ JOVEN 
MOTOCICLISTA!

*El accidente ocurrió sobre la avenida 
Francisco Medina Ascencio

 *Policías Municipales y paramédicos 
de bomberos le brindaron 

los primeros auxilios

FUE DETENIDO EN BUCERÍAS…

¡ROBÓ BICICLETA 
DE 80 MIL PESOS!

*Fue captado por cámaras de video vigilancia
 *Lo atrapó la policía de Badeba pero no aclaró 

si la bici fue recuperada o no



Puerto Vallarta, Jalisco, jueves 11 de junio de 2026Puerto Vallarta, Jalisco, jueves 11 de junio de 2026
SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta SEGURIDAD PÚBLICA | Puerto Vallarta

los primeros en responder 
y coordinaron la llegada de 
paramédicos para atender al 
motociclista lesionado.

El lesionado es un joven de 
aproximadamente 20 a 25 años 
de edad, quien conducía una 
motocicleta Honda tipo XR por 
los carriles de norte a sur de la 
avenida. Presuntamente perdió 
el control debido al piso mojado, 
lo que ocasionó que derrapara y 
cayera sobre el pavimento.

Paramédicos de Protección 
Civil y Bomberos acudieron al 
sitio para brindarle atención 
prehospitalaria. Durante la 
valoración detectaron una 
posible fractura en una de sus 
piernas, por lo que procedieron 
a inmovilizarlo y trasladarlo 
al Hospital Regional para una 
revisión médica más completa.

Mientras los paramédicos 
atendían al motociclista, oficiales 
de vialidad realizaron el peritaje 
correspondiente y dieron aviso 
al agente del Ministerio Público 
en turno para el seguimiento 
legal del caso.

Las autoridades hicieron 
un llamado a los conductores, 
especialmente a motociclistas, 
para extremar precauciones 
durante el temporal de lluvias, 
ya que el pavimento mojado 
incrementa considerablemente 
el riesgo de derrapes y 
accidentes viales.

8 5

Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

A través de sus redes sociales, el 
Ejido de San José del Valle informó 
el cierre temporal del paso vehicular 
en la zona de El Guayabo, debido 
a las condiciones inestables que 
presenta el cruce del Río Ameca, 
lo que representa un riesgo para 
automovilistas y peatones.

De acuerdo con el aviso 
emitido por el propio ejido, en 
estos momentos no se encuentra 
habilitado el paso, ya que las 
condiciones del terreno no son 
seguras para la circulación, por lo 
que se exhorta a la población a 
evitar cruzar la zona y no exponerse 
a posibles incidentes.

Ante esta situación, se 
recomendó a los conductores tomar 
rutas alternas, sugiriendo el uso 

de la carretera federal 200, a fin 
de rodear el área afectada y evitar 
contratiempos en sus traslados.

Las autoridades ejidales 
hicieron un llamado a la ciudadanía 
a compartir la información y 
tomar las debidas precauciones, 
especialmente a quienes utilizan de 
manera habitual este cruce para sus 
actividades diarias.

Asimismo, se insistió en 
la importancia de no intentar 
atravesar el río mientras persistan 
las condiciones de riesgo, ya que el 
nivel del agua y la inestabilidad del 
camino pueden generar situaciones 
peligrosas.

Hasta el momento no se 
ha informado cuándo podría 
restablecerse el paso, por lo que se 
recomienda mantenerse atentos a 
los comunicados oficiales.

Opciones de título:

COMO MEDIDA PREVENTIVA…

¡EJIDO SAN JOSÉ CERRÓ 
EL PASO DEL GUAYABO!

*Pidieron lo arriesgarse a cruzar y a 
tomar sus tiempos para dar la vuelta 

por la carretera 200

Cierran paso en El Guayabo 
por condiciones inestables del 
Río Ameca

Suspenden tránsito en cruce 
de El Guayabo; piden tomar 
rutas alternas

Autoridades ejidales alertan 
por riesgo en paso del Río 

Ameca en San José del Valle
Inhabilitan paso vehicular 

en El Guayabo por crecida e 
inestabilidad del terreno

Llaman a extremar 
precauciones tras cierre de paso 
en el Río Ameca
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Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La mañana de este miércoles se 
registró un nuevo percance vial 
en el que se vio involucrada una 
unidad de la Policía Municipal y 
una camioneta particular en la 
zona de Fluvial Vallarta, dejando 
como saldo únicamente daños 
materiales en ambas unidades.

Los hechos ocurrieron poco 
antes de las 8:00 de la mañana 

en el cruce de las calles Lago 
Tanganica y Río Potomac, 
donde vecinos y automovilistas 
observaron la movilización de 
elementos de vialidad tras el 
aparatoso encontronazo.

De acuerdo con los primeros 
reportes, una patrulla de 
Seguridad Pública Municipal 
realizaba labores de vigilancia 
cuando al incorporarse a la 
circulación sobre Lago Tanganica 
habría omitido respetar la señal 

A TEMPRANA HORA…

¡CHOCARON 
PATRULLA!

*No se detuvo al cruce con otra calle pese a que existía palmeta de alto para la unidad oficial 
*Por fortuna sólo se reportaron daños materiales y al sitio llegaron las dos aseguradoras 

restrictiva de alto existente en 
el lugar. Esta maniobra provocó 
que una camioneta Nissan que 
circulaba con preferencia por 
la calle Río Potomac terminara 
impactándose contra el costado 
izquierdo de la unidad oficial.

Tras el fuerte golpe, ambos 
vehículos quedaron con daños 
visibles, principalmente la patrulla, 
que presentó afectaciones en uno 
de sus costados. 

A pesar de lo aparatoso 
del accidente, ninguno de los 
ocupantes resultó lesionado, 
por lo que no fue necesario la 
intervención de paramédicos.

Elementos de Tránsito 
Municipal acudieron al sitio 
para tomar conocimiento de 
lo sucedido, realizar el peritaje 
correspondiente y coordinar 

la circulación vehicular, ya que 
por varios minutos el incidente 
generó afectaciones al tránsito 
en la zona.

Posteriormente, se solicitó 
la presencia de las compañías 
aseguradoras involucradas 
para iniciar las negociaciones y 
determinar la responsabilidad 
correspondiente, buscando 
alcanzar un acuerdo para 
la reparación de los daños 
ocasionados.

Una vez concluidas las 
diligencias iniciales, las unidades 
fueron retiradas del lugar con el 
fin de restablecer la circulación y 
evitar mayores complicaciones 
para los automovilistas que 
transitaban por esta concurrida 
zona de la ciudad.
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unidad de la Policía Municipal y 
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zona de Fluvial Vallarta, dejando 
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en el cruce de las calles Lago 
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impactándose contra el costado 
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vehículos quedaron con daños 
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que presentó afectaciones en uno 
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del accidente, ninguno de los 
ocupantes resultó lesionado, 
por lo que no fue necesario la 
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para tomar conocimiento de 
lo sucedido, realizar el peritaje 
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la circulación vehicular, ya que 
por varios minutos el incidente 
generó afectaciones al tránsito 
en la zona.
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los primeros en responder 
y coordinaron la llegada de 
paramédicos para atender al 
motociclista lesionado.

El lesionado es un joven de 
aproximadamente 20 a 25 años 
de edad, quien conducía una 
motocicleta Honda tipo XR por 
los carriles de norte a sur de la 
avenida. Presuntamente perdió 
el control debido al piso mojado, 
lo que ocasionó que derrapara y 
cayera sobre el pavimento.

Paramédicos de Protección 
Civil y Bomberos acudieron al 
sitio para brindarle atención 
prehospitalaria. Durante la 
valoración detectaron una 
posible fractura en una de sus 
piernas, por lo que procedieron 
a inmovilizarlo y trasladarlo 
al Hospital Regional para una 
revisión médica más completa.

Mientras los paramédicos 
atendían al motociclista, oficiales 
de vialidad realizaron el peritaje 
correspondiente y dieron aviso 
al agente del Ministerio Público 
en turno para el seguimiento 
legal del caso.

Las autoridades hicieron 
un llamado a los conductores, 
especialmente a motociclistas, 
para extremar precauciones 
durante el temporal de lluvias, 
ya que el pavimento mojado 
incrementa considerablemente 
el riesgo de derrapes y 
accidentes viales.
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta
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Ejido de San José del Valle informó 
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presenta el cruce del Río Ameca, 
lo que representa un riesgo para 
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estos momentos no se encuentra 
habilitado el paso, ya que las 
condiciones del terreno no son 
seguras para la circulación, por lo 
que se exhorta a la población a 
evitar cruzar la zona y no exponerse 
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recomendó a los conductores tomar 
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de la carretera federal 200, a fin 
de rodear el área afectada y evitar 
contratiempos en sus traslados.

Las autoridades ejidales 
hicieron un llamado a la ciudadanía 
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la importancia de no intentar 
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las condiciones de riesgo, ya que el 
nivel del agua y la inestabilidad del 
camino pueden generar situaciones 
peligrosas.
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ha informado cuándo podría 
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los comunicados oficiales.
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Por Adrián De los Santos
y Jesús Calata

MERIDIANO/Bahía de Banderas

Elementos de la Policía Municipal de Bahía de 
Banderas realizaron la detención de un hombre 
señalado por su presunta participación en el 
delito de robo calificado a casa habitación, 
como parte de los recorridos de vigilancia 
implementados en distintas zonas del 
municipio.

De acuerdo con la información 
proporcionada por la Dirección de Seguridad 
Ciudadana y Tránsito de Bahía de Banderas, 
el detenido fue identificado como Omar 
Alexis “N”, a quien se le atribuye su probable 
responsabilidad en un hecho ocurrido en la 
localidad de Bucerías.

Las indagatorias refieren que el sujeto 
habría participado en el apoderamiento de una 
bicicleta de la marca Transition, color gris, con 
características específicas de rodado 29 en la 
parte trasera y 27.5 en la delantera, equipada 
con frenos de disco, y cuyo valor estimado 
asciende a aproximadamente 80 mil pesos.

La autoridad municipal no detalló el 
punto exacto de la detención ni tampoco fue 
la bicicleta fue recuperada o no, señalando 

únicamente que la acción derivó de los 
recorridos preventivos y labores de vigilancia 
que se mantienen de manera permanente en 
el municipio.

Tras su aseguramiento, el individuo 
fue puesto a disposición de la autoridad 
competente, quien determinará su situación 
jurídica conforme a derecho.

La Dirección de Seguridad Ciudadana 
reiteró que estos resultados forman parte 
de las estrategias de prevención del delito y 
del fortalecimiento de la presencia policial en 
Bahía de Banderas, bajo el principio de cero 
tolerancia hacia conductas delictivas.
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un joven motociclista resultó 
lesionado la mañana de este 
miércoles luego de derrapar 
cuando circulaba sobre la avenida 
Francisco Medina Ascencio, 
frente a la agencia automotriz 
Chevrolet, en Puerto Vallarta.

De acuerdo con información 

proporcionada por autoridades 
municipales, elementos de la 
Policía Municipal realizaban 
un recorrido de vigilancia por 
la zona cuando detectaron 
el accidente, por lo que de 
inmediato detuvieron su marcha 
para brindar apoyo y solicitar la 
intervención de los cuerpos de 
emergencia.

Policías municipales fueron 

POCO ANTES DE LLEGAR A LA BALLENA…

¡DERRAPÓ JOVEN 
MOTOCICLISTA!

*El accidente ocurrió sobre la avenida 
Francisco Medina Ascencio

 *Policías Municipales y paramédicos 
de bomberos le brindaron 

los primeros auxilios

FUE DETENIDO EN BUCERÍAS…

¡ROBÓ BICICLETA 
DE 80 MIL PESOS!

*Fue captado por cámaras de video vigilancia
 *Lo atrapó la policía de Badeba pero no aclaró 

si la bici fue recuperada o no
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Por Adrián De los Santos 
MERIDIANO/Puerto Vallarta

Un aparatoso percance vial entre un camión 
de transporte de personal de Grand Velas 
y un vehículo particular provocó un severo 
congestionamiento vehicular la mañana de 
este miércoles en la zona de Fluvial Vallarta, 
afectando a cientos de automovilistas que 
transitaban por importantes vialidades de la 
ciudad.

Los hechos se registraron poco después de 
las 8:00 de la mañana sobre el puente ubicado 
en la calle Río Tíber, donde un automóvil 
particular color azul, con placas del estado de 
Jalisco, y un camión de transporte de personal 
protagonizaron un choque que, aunque fue de 
consecuencias menores, terminó generando 
un verdadero dolor de cabeza para quienes 
circulaban por la zona.

De acuerdo con versiones recabadas en 
el lugar, aparentemente el camión alcanzó 
a impactar al automóvil cuando ambos 
transitaban por el citado cruce. Tras el 
incidente, los conductores descendieron de 
sus unidades y sostuvieron una discusión 
respecto a la responsabilidad del accidente.

Al no lograr un acuerdo inmediato, ambos 
decidieron permanecer en el sitio y dejaron 
sus vehículos exactamente donde ocurrió 
el percance, bloqueando parcialmente la 
circulación y provocando un efecto dominó 
que rápidamente colapsó varias de las arterias 
viales cercanas.

La situación llamó la atención de elementos 
de la Policía Municipal que patrullaban por 
el área, quienes al percatarse del creciente 
congestionamiento detuvieron su marcha 
para coordinar el tránsito y tratar de agilizar la 
circulación mientras llegaban las autoridades 
competentes.

Las afectaciones viales se extendieron 
sobre la calle Río Tíber en dirección a 

Grandes Lagos, así como por la avenida 
María Montessori hacia la zona de Palmar de 
Aramara. 

De igual manera, la carga vehicular 
alcanzó la avenida Los Tules y parte de la 
avenida Prisciliano Sánchez, donde decenas 
de conductores avanzaban lentamente o 
permanecían prácticamente detenidos.

Durante varios minutos los involucrados 
permanecieron en espera de la llegada de 
los oficiales de Vialidad Municipal y de las 
respectivas compañías aseguradoras para 
determinar responsabilidades y buscar un 
acuerdo por los daños ocasionados.

Afortunadamente no se reportaron 
personas lesionadas, sin embargo, una 
vez más fueron los automovilistas quienes 
terminaron pagando las consecuencias del 
incidente, enfrentando largas filas, retrasos y 
complicaciones para llegar a sus destinos en 
plena hora pico.
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elementos de seguridad para 
iniciar las indagatorias.

Según versiones recabadas 
por autoridades municipales, 
en presencia de un familiar el 
señalado decidió entregarse 
voluntariamente, siendo 
asegurado y trasladado a los 
separos municipales, para 
posteriormente quedar a 
disposición del Ministerio Público.

El caso fue judicializado; sin 
embargo, durante la audiencia 
correspondiente, el juez de 

control determinó que la 
detención no cumplía con los 
requisitos legales de flagrancia, 
por lo que ordenó la liberación 
inmediata del imputado.

A pesar de esta resolución, 
la Fiscalía Regional precisó que el 
caso no se encuentra cerrado, ya 
que las investigaciones continúan 
para el esclarecimiento total de 
los hechos y la determinación de 
responsabilidades conforme a 
derecho.

MOVILIZARON A TRÁNSITO…

¡ACCIDENTE PROVOCÓ
CAOS VIAL EN FLUVIAL!

*Bloquearon uno de los carriles de la calle Río Tíber, la cual desemboca el tráfico hacia la 
avenida Los Tules y María Montessori *Estas dos avenidas también se vieron afectadas 
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Por Adrián De los Santos
MERIDIANO/Puerto Vallarta

La Fiscalía Regional del Estado 
de Jalisco informó que un juez de 
control y oralidad determinó la 
liberación de un hombre que había 
sido detenido la semana pasada 
en la colonia El Progreso, luego 
de ser señalado por su presunta 
participación en una agresión 
con arma blanca en contra de su 
propio hermano.

De acuerdo con la autoridad 
ministerial, el juez calificó como 
ilegal la detención, al considerar 
que se perdió el estado de 
flagrancia entre el momento de 
los hechos y la intervención de los 
elementos de la Policía Municipal 
y de la Fiscalía, lo que derivó en la 
inmediata puesta en libertad del 
imputado.

El señalado fue identificado 
como José Alfredo “N”, alias 

“El Nene”, de 39 años de edad, 
quien había sido asegurado tras 
ser relacionado con un ataque 
ocurrido durante la tarde del 
pasado viernes 5 de junio, en el 
que resultó lesionado su hermano, 
identificado como Andrés Alberto 
“N”, de 44 años.

De acuerdo con los primeros 
reportes, los hechos se registraron 
en el interior de un domicilio 
ubicado en el andador Bugambilias 
número 650, donde ambos 
hermanos habrían sostenido 
una discusión que derivó en 
una riña. Durante el altercado, 
presuntamente se utilizó un arma 
blanca, ocasionando lesiones de 
gravedad a la víctima.

Tras la agresión, el lesionado 
fue trasladado de urgencia a un 
hospital por un vecino del lugar, 
mientras que el presunto agresor 
permaneció en su domicilio, 
donde posteriormente arribaron 

SUJETO QUE ACUCHILLÓ A SU HERMANO…

¡FUE LIBERADO EN EL JUZGADO!
*Se perdió la flagrancia y por ello cobró su libertad aunque el caso 

sigue abierto *En la agresión ocurrida en la colonia El Progreso, 
uno de ellos sacó un arma blanca y atacó al otro $15

PESOS

$10
PESOS

$5
PESOS

$10
PESOS

TOTALES

TOTALES

Bolsa garantizada
próximo sorteo

NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL NATURALADICIONAL

LUGAR ACIERTOS GANADORES PREMIO INDIVIDUAL

BOLSA GARANTIZADA
PRÓXIMO SORTEO

1º

2º

3º

4º

5º

6º

7º

8º

9º

6 Números naturales

5 Números naturales

4 Números naturales

3 Números naturales

2 Números naturales

5 Números naturales y
el adicional

4 Números naturales y
el adicional

3 Números naturales y
el adsicional

2 Números naturales y
el adicional

LUGAR ACIERTOS GANADORES PREMIO INDIVIDUAL

BOLSA GARANTIZADA
PRÓXIMO SORTEO

1º
2º
3º
4º
5º

6 Números naturales

LUGAR ACIERTOS GANADORES PREMIO INDIVIDUAL

1º 6 Números naturales

5 Números naturales

3 Números naturales

4 Números naturales

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Números naturales

4 Números naturales

2 Números naturales

3 Números naturales

2 Números naturales

BOLSA GARANTIZADA
PRÓXIMO SORTEO

TOTALES

LUGAR ACIERTOS GANADORES
PREMIO

INDIVIDUAL

1º
2º
3º
4º

5 Números naturales

4 Números naturales

2 Números naturales

3 Números naturales

TOTALES

Sorteos celebrados el miércoles 10 de junio de 2026

211.3
MILLONES

Sorteo Melate, Revancha y Revanchita No. 4224

-----

-----

5

13

418

643

9,704

8,009

92,403

-----

-----

$132,788.70

$5,892.99

$1,160.74

$161.29

$43.01

$32.26

$26.88

30.6
MILLONES

-----
4

549
12,085
102,816

-----
$134,015.18

$906.68
$26.88
$10.75

------ ------

3
228

4,864
30,558

$64,447.81
$799.72
$41.24
$10.00

120.6
MILLONES

60.1
MILLONES

SORTEO NO. 12059

111,195 $4’488,983.18

35,653 $881,850.95

115,454 $2’463,944.84

17 22 42 45 54 55 2 4 8 15 25 40 54

4 13 28 29 43

7 16 21 24 27

8
304
6,513

46,144

$39,523.13
$980.87
$50.36
$10.00

SORTEO NO. 12060

52,969 $1’403,804.20

10 11 14 18 21

53

8 0 0

11,342 $569,024.01

9,550 $825,193.37

8,295 $428,793.29

8,787 $403,270.83

17,620 $1’041,757.66

5 3

5 1 3 2 2

7 9 9 4 4

8 3 3 8 9

6 7 1 6 5

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

GANADORES TOTAL A REPARTIR

SORTEO NO. 36154

SORTEO NO. 36153

SORTEO NO. 36155

SORTEO NO. 36156

SORTEO NO. 36157

Sigue la transmisión en vivo de los sorteos a través de nuestro sitio www.loterianacional.gob.mx y en nuestras redes 
sociales oficiales:      loterianacional.electronicos,      @LN_electronicos y       Lotería Nacional Sorteos Electrónicos. Para 
mayor información, consulte el reverso de su boleto o volante. Si hubiera alguna diferencia entre los resultados publica-
dos y los oficiales estos últimos prevalecerán. Si desea tener una agencia de Lotería Nacional comuníquese al 
5554820000 ext. 5400, 5402 y 5491 o contáctenos por correo electrónico en agencias@loterianacional.gob.mx. Solicitudes 
de información y atención al público a las extensiones de 5434 a la 5443.

MULTIPLICADOR
NO

MULTIPLICADOR
NO

MULTIPLICADOR
NO

MULTIPLICADOR
NO

MULTIPLICADOR
NO
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*No se detuvo al cruce con otra calle pese a que existía palmeta de 
alto para la unidad oficial *Por fortuna sólo se reportaron daños 

materiales y al sitio llegaron las dos aseguradoras 

*Se perdió la flagrancia y por ello cobró su libertad aunque el caso 
sigue abierto *En la agresión ocurrida en la colonia El Progreso, 

uno de ellos sacó un arma blanca y atacó al otro 

A TEMPRANA HORA…

¡CHOCARON 
PATRULLA!

SUJETO QUE ACUCHILLÓ A SU HERMANO…

¡FUE LIBERADO 
EN EL JUZGADO!
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